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L>IRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

•!·----------------------·------------------------+ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

tfl' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA� CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

En la causa seguida al Senéldor Lic. Abigail Montás, 
mayor de edad, del domicilio y residencia de la ciudad de 
Puerto Plata, inculpado del delito de difatnación, en perjui
cio del Canónigo Lic. Rafael C. Castellanos. 

Llamada la causa por el Alguacil de Estrados Ramón 
M. de Soto. 

- Oído al Magistrado Procurador General de.la Repúbli-
ca, en la exposición del hecho. 

Oído H1 querel'lante Canónigo Líe Rafael C. Castellanos, 
en la ratificación de su q•1erella. · · 

Oída la lectura por Secretaría rle la quer.ella. 
Oído al inculpado Senador Lic. Abigail Montás en la re

lación de los hechos. 
Oídos a los Licenciados Guaroa Velázq'uez, Arturo Des

pradel, Rafael Eduard0 �icart, y Juan Eduardo Bon, abo
g_ados de la parte civil constitnída en su defensa y conclu
s10ues que dicen así: . "Por tanto, el Lic. Rafael C. Caste
ll?no�, concluye pidiéndoos, muy respetuosamente, que os 
d1gné1s: Condenar al Lic. Abigail Montás a pagarle la su-
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. ma de un" peso oro como ind�mnización reparadorn del Ja. 
ño moral ocasionádole." 

Oído el dictamen del fylagistrado Procurador General de 
la República que ccJnduye así: '·En consecuencia,es nuestra 
opinión que_Bo existe el tielito de difamación ni el de injurias 
en el escrito que acompaña la quere1la, y que si consideráis, 
porque ahora tambien júzgáis los hechos, que existen los 
elementos de uno 6 otr0 delito. procede tambien el descarg-o 
del acusado por falta de intención delictuosa." 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artfoulos 367 y 374 del <iódigo Penal y 191 del Código 
de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el Presi
dente y dicen así: Artículo 367 del Código Penal. ''Difama
ción es la alegación e- imputación de un hecho, que ataca el 
honor o la consideración de l�i persona o del cuerpo al cual 
se imputa. Se califica injuria cualquiera expresión afrento. 
sa, cualquiera invectiva o término de desprecio, que no en, 
cierre la imputación de un hecho preciso.'' Artículo 374 del 
Código Penal: ··No se considerarán injuriosos ni difamato 
ríos, ni darán lugar a procedimiento alguno, los discursos 
que se pronuncian en las Cámaras legislativas, ni los infor. 
mes, me.morías y demás documentos que se impriman por 
disposición del Congreso. del Poder Eject( ;vo o del Judicial. 
_Tampoco dará lugar a ninguna acción, la cuenta fiel que de 
buena fé dén los periódi·cos de las sesiones públicas del Con
greso, ni los escrito� producidos o los discursbs gronuciados 
ante los tribunales de justicia; sin embargo, en feste último 
caso pueden los jueces, al conocer del fondo mandar que se 
supriman los escritos injuriosos o rlifamatorios, y aún im 
poner penas disciplinarias.a los abogados que los hubiesen 

. pt'oducido. Los hechos extraños a la causa, podrán dar Ju. 
gar a la acción pública o a la civil cuando l0s tribunales hu
qiesen reservado ese derecho a las partes o a terceros." 

Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal. 
"Si el hecho nos� reputare delito ni contravención de poli
cía. el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo 
que hubiere seguidq, descargará al procesado y fallará so
bre las demandas de daños y perjuicios." 

Artículo 194 del Código de Procedimiento Criminal. 
"Toda sentencia de condena contra el procesado y cohtra. 
las p'ersonas civilmente responsables del delito o contra la 
parte civil, los·condenará a las costas. Las costas se liqui
darán por la Secretaria." 

C@B'sidetand.o, que según el artículo 367 del Código Pe
nal, difamación es la alegación o imputación de un hecho 
qu� _ataca el ·bon?r o la consideración de la persona o del 
cuerpo al cual se nnputa. · 

. 
Considerando, que conforme al artículo 374 del mismo 
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Código , no se cons id era rán injuriosos n i  difa matorios, ni 
da rán lugar a proced im iento alguno ,  l os d iscursos que se 
pronuncien en las Cámaras legislatin1 s ;  que p or tanto las 
afirmaci.ones hechas por el Senador Abigail Montás en el Se . 
nad o .  relativas a l a  forma en que el Canónigo Castellanos 
había p rocedido a celeb rar matrimon ios civiles, no pueden ' 
i;e r tomad os en cuenta como elementos de culpa-bi lidad con 
t ra e l  i ncu lpad o. 

Considerando, que las imputaciones hechas p or el Sena
dor M ontá s al Canónigo Castellanos en su carta publicad a 
tn el «Boletín de Noticias»  de  Puerto Plata , que ha motiva. 
d o  la querella del LicenciRdo Castellanos de haber prestado 
dinero a interés y de haberse hecho rico, no son hechos que 
atacan el honor o la consideración de la persona. 

eor tales motivos, falla que debe des..:argar y descarga 
al Senador  Abigail \it ontás, de la inculpació_n de haber d ifa 
mado al Canón igo Licenciado Rafael C .  Castellanos y con
dena a la parte ci vil al pago de las costas 

( Fi rmados ) :  R. J. Castillo .-A u!{ usto A. jupiter.-A . 
Arredondo 111iura .-Eud. Troncoso de la Concba .-D. de 
Herrera .-M.  de); Viñas .  

Daci a y firmada ha s ido la anteri or sentencia por los se
ñ nres Jueces que más· arriba figura n ,  en la audiencia p6blica 
del día ci nct! de Abri l  de mil n() vecientos veintinueve, lo  
que yo ,  Secrehtri o  General, certifico .- ( Firm ado ) :  EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, �A TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBl.,ICA .  

En la  causa disciplinaria seguida al  Licenciado Noel 
��nríquez ,  mayor de <tdad, soltero, abogado, de este domi. 
c1l t o y residencia ,  a consecuenúa ele querella presentada por 
el señor E .  E .  Drey[Qus. . · .  

Oíd o  al querellante en la ex posición del hecho. 
Oíd o a los señores Licenciado c . . Armandb Rodríguee; y 

. Publi o de Castro. 

. , 
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Código, no se considerarán injuriosos ni difamatorios, ni 
darán lugar a procedimiento alguno, los discursos que se 
pronuncien en las Cámaras legislatin1s; que por tanto las 
afirmaci.ones hechas por el Senador Abigail Montás en el Se. 
nado. relativas a la forma en que el Canónigo Castellanos 
había procedido a celebrar matrimonios civiles, no pueden ' 
i;er tomados en cuenta como elementos de culpa-bilidad con
tra el inculpado. 

Considerando, que las imputaciones hechas por el Sena
dor Montás al Canónigo Castellanos en su carta publicada 
tn el «Boletín de Noticias» de Puerto Plata, que ha motiva. 
do la querella del LicenciRdo Castellanos de haber prestado 
dinero a interés y de haberse hecho rico, no son hechos que 
atacan el honor o la consideración de la persona. 

eor tales motivos, falla que debe des..:argar y descarga 
al Senador Abigail \itontás, de la inculpació_n de haber difa
mado al Canónigo Licenciado Rafael C. Castellanos y con
dena a la parte civil al pago de las costas 

(Firmados): R. J. Castillo.-Au!{usto A. jupiter.-A. 
Arredondo 111iura.-Eud. Troncoso de la Concba.-D. de 
Herrera.-M. de); Viñas. 

Dacia y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñnres Jueces que más·arriba figuran, en la audiencia p6blica 
del día cinct! de Abril de mil n()vecientos veintinueve, lo 
que yo, Secrehtrio General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, �ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBl.,ICA. 

En la causa disciplinaria seguida al Licenciado Noel 
��nríquez, mayor de <tdad, soltero, abogado, de este domi. 
c1lto y residencia, a consecuenúa ele querella presentada por 
el señor E. E. Drey[Qus. . ·. 

Oído al querellante en la exposición del hecho. 
Oído a los señores Licenciado c.. Armandb Rodríguee; y 

. Publio de Castro. 

., 
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Oído al abogado Licenciado Noel Henríquez, en la rela. 
ción del hecho y alegaciones. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Genernl 
de la Répública. 

,. Vistos lós artículos 137 y 142 de la Ley de Organización 
J ud icia l. 

Vist::i la querella presentada por el señnr E. E. Dreyfous 
contra el.Licenciado 1 oel Henríquez. ahogado, en la cual 
expone: que con motivo d� una demanda en validez de em 
bargo retentivo trabado por el exponente contra el señor 
Luis Felipe Vida!, el Licenciado Antonio M. de Lima, abo. 
gado del exponente. comunicó al Licenciado Noel Henríquez, 
ahogarlo del señor Vida), por acto de Alguacil, "la.s piezas 
fundamentales de la demanda consistentes en ocho paga
rés de a doscientos cincuenta pesos oro americano cada uno, 
suscritos por el·señor Luis Felipe Vida! a favor del señor 
Gaetan Boucher, endosados por éste y por el exponente", y 
que fueron recibidos por el señór Publio de Castro, me(:1rnó
grafo del bufete del Licenciado Noel Henríquez; que dichas 
piezas no han sirlo devueltas a pesar de las instancias he 
chas al Licenciado Noel Henríquez; que en vista de ese he
cho, el exponente dirijió una instancia a 11;1ez de la Cámflra 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera ... -nstancia del Dis. 
trito Judicial de Santo Domingo en mirns de obtener la de
volución de dichas piezas; que el Juez dictó en frcha siete de 
Mayo de mil -novecientos veintiocho una ord�1anza cuyo 
dispositivo dice así: 

"Resolvemos: 1 9 : Ordem1r y ordenamos que el Licencia
do Noel Henríquez devuelva inmediatamente al recurrente 
los documentos de que se trata que fueron a él comunica
dos, devolución que porlrá ser perseguirla h,1stn por medio 
del apremio corporal; 29: Condenar y condenamos é:11 mis
mo Lieenciado Noel Henríquez a pagar al recurrente una in
demnización de d<iños y perjuicios de dos pesos oro ameri
cano diarios por cada día de retardo, a contar de la notifi
cación de este auto, para el caso en que dicho Licenciado se 
niegue a ejecutar las disposiciones de esta ordenanza; 3 9 : 

Condenar v condenamos al mismo Licénciado Noel Henrí
quez al pago de las costas del presente procedimiento; 4Q : 
No ordenar y n_o ordenamos la ejecución cm minuta del pre
sente auto"; Que el Licenciado Noel Henríquez hizo oposi '. 
ción a dicha Ordenanza, y que su oposición fué. rechazada; 
que la sentencia que rechazó la oposición del Licenciado_ 
Noel Henríquez, le fué notificada, y lo fµé también a su abo
gado el Licenciado Jacinto B. Peynado. 

Atendido, a que en vista de la querella del señor E. E. 
Dreyfous, se fijó el día diez y ocho de Marzo para conocer de 
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e lla e n  Cá mara D isc ip ! inari a ;  y a l  efecto fueron citad os p,a rn  
esa fecha el querel la nte y e l  Licenci ado Noel Henríquez . 

Atendid o ,  q ue en la fecha indicad a ,  fueron oídos en  la 
Cám ara del Ccrnsejo .  el señ or  E. E. Dreyfous. y el Licenciado 
Noel Henríquez ; y como testigo e l  señ o r  Pn blio de Castro , 
mecanógra fo de  la Oficina en la cua l t iene su escritori o  el Li
cenciad o Noel Henríquez ; y el Licencia do C. ArrriRnd o Ro
d ríguez, a petición de l  señor Dreyfous.  

Visto el dicta men del Magistrado Procu rador Genera l 
de l a  República . 

Atendid o ,  que a la fecha en que se vió este asuntó en l a  
Cámara Disciplinaria aún n o  ha conocici o la  Co rte de  Ape
lación de  Santo Domingo de la apelación interpuesta por e l  
�icenciad o Noel Henríquez contra la Ordenanza del Juez de 
la Cámara Civil y Comercia l ,  que le ordenó la devolución de 
los documentos a los cuales se refiere la querella d el señor 
Dreyfous; que por tanto está pend iente ante la jurisdicción 
ordinaria la cuestión de la responsabilid ad del Licenciado 
Henríquez ;  que en consecuencia no ha lugar a que la Supre
ma Corte de Justicia ,  por el  presente, imponga pena al guna 
a d icho abogado. 

Por ta les m�os, la  Suprema C orte de Justicia ,  des
pués de h?1ber dt!I'ibe..rad o, decide que no ha lugar, por el pre
sente, a fal lar  d i scipl i nariamente el caso del a bogado Licen
ciad o Noel ;¡1:enríquez en virtud ele la querella -presentada 
con tra él por e l  señ or E. E. Dreyfous por  "retención de docu
mentos que le fueron comunicad os. 

Dado en la ciudad ele Santo Domin go, Capital de  la Re 
pública , en Cámara de Consej o ,  a los cinco d ías  del mes de 
Abri l  de mil novecientos veintinueve, años 869 de la Inde
pendencia y 669 de la Restauración . 

( Firmados ) : R. ]. Ca stillo . -A ugusto A . jupiter. -Eud. 
Troncoso de la C.-LJ. de Herrera . - M. de J. Viñas .-A .  
A rredondo Miara . 

Bl anterior auto ha sid o dad o y firmad o por los señores 
Jueces que en él fi_guran, en el mismo dí� .  mes y año arriba 
expresad os, lo que yo ,  Secretario Genera l, certifico .-Firma.· 
do ) .  EuG.  A .  ALVAREZ . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBHE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casac100 interpuesto por el Señor 
Antonio Antaine, mavor de edad, soltero, motorista, del rlo 
micilio y resirlenciR a·e Guayubín, contra sentencié! de la Al. 
caldía de la Común de Guayubín, de fecha treinhl de Julio 
de mil nov:ecientus veintitrés, que lo condena a cinco pesos 
oro de multa y al pago de costos, por violación a la Ley de 
Ca rr�teras. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldfa, en fecha primero de Agosto de mil 
noveeientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
J..,a Suprema Corte, después de haber deliberado. y vis

tos los artículos 163 del Código de Procedimiento Criminal 
y 27 de la Ley soore Procedimiento de Cas¡-1ció1r, 

Considerando, qu·e de conformidad ·con el artículo 163 
del Código de Procedimiento Criminal, lus fallos condena
torios definitivos pe los juzgados de simple policía deben ser 
motivados y contener el texto de la Ley aplicada, bajo pena 
de nulidad; y qu� el artículo 27 de la Ley sobre Procedi
mient_o de· Casación dispoue que, cuando el acusad o haya· 
sirio condenado, si la sentencia no contiene loe;; motivos ha
brá IJ1gar. f1· la anulación de la senteneia, a diligenci� ele la 
parte co_ndenada, del minü::terio público, de la parte civil o 
de las personas civilmente r�sponsa bles. 

Considerando, que la sentencia impugnada no está mo
tivaga, puesto que no consta en ella ti hecho constitµtivo 
cl� la infracción por lµ cual fué �ondenad o el Señ-o.r Antonio 
Anteijne; y en su µmeo considerando solo se dice que este 
fué legalmente citado y no compareció; ''lo que de111uestra 
la verdad de la acusación que se le imputa;" dedución �l11-
solutamente falsa. 

Por tales motivos, casa la sentencia dé la Alcaldía de la 
Común de· Guayubín, de fecha treinta de Julio de mil nove 
<:ientos veintitrés, que lo condena a cinco pesos oro de multa 
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y pago de costos, por violflción a la Ley de Carreteras, en. 
via el asunto ante la AlcalrHa de la común de Monte Cristy. 

(Firmados): J<. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.-A. 
Arreclondo Miura.-l:!,ud. Troncoso de la C.-lJ. de Herrera. 

-M. de]. Viñas. 

Dnda y fin1?ada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en lfl audiencia pública 
del rlía doce de Abril de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
AL�A.REZ, 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA • UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The N•=ttio. 
na! City Ba,ik ofNew York, institución bancaria, deJdomi. 
cilio de esta ciudad, contra sentencia de la Cor.te de Apela. 
ción del Departamento de S:rnto Domingo, de. fecha doce: de·. 
Noviembre de mil novecientos veintiocho. dichada a favor 
del señor Emilio Gardén. 
. Visto el memorial de casación presentado por los Licet1-

c1ados Jacinto R. de Castro, C. Sánchez y Sánchez y L. Guz. 
mán Sár1chez, abogadqs de la p<1rte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugm1d11 la violación de los- ar. 
tículos 1341 del Código de Procedimiento Civil y 648 del 
�ódigo de Comercio. � 

Oído al  Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado C. Sánchez y Sánchez, por sí y en re. 

presentación de los Licenciados Jacinto�. de Castro .Y. L. 
G1;1zmán Sánchez, abogados de la parte intimante, en su es-
crito de alegatos y conclusio·nes. 
. Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abogado de la parte in

ttmada,. en su escrito de réplica. ampliación y conclusiones. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Genet:al 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos los artículos 1341 del Código Civil, 407 y 412 del Código 
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y pago de costos, por violflción a la Ley de Carreteras, en. 
via el asunto ante la AlcalrHa de la común de Monte Cristy. 

(Firmados): J<. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.-A. 
Arreclondo Miura.-l:!,ud. Troncoso de la C.-lJ. de Herrera. 

-M. de]. Viñas. 

Dnda y fin1?ada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en lfl audiencia pública 
del rlía doce de Abril de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
AL�A.REZ, 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA • UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The N•=ttio. 
na! City Ba,ik ofNew York, institución bancaria, deJdomi. 
cilio de esta ciudad, contra sentencia de la Cor.te de Apela. 
ción del Departamento de S:rnto Domingo, de. fecha doce: de·. 
Noviembre de mil novecientos veintiocho. dichada a favor 
del señor Emilio Gardén. 
. Visto el memorial de casación presentado por los Licet1-

c1ados Jacinto R. de Castro, C. Sánchez y Sánchez y L. Guz. 
mán Sár1chez, abogadqs de la p<1rte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugm1d11 la violación de los- ar. 
tículos 1341 del Código de Procedimiento Civil y 648 del 
�ódigo de Comercio. � 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado C. Sánchez y Sánchez, por sí y en re. 

presentación de los Licenciados Jacinto�. de Castro .Y. L. 
G1;1zmán Sánchez, abogados de la parte intimante, en su es-
crito de alegatos y conclusio·nes. 
. Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abogado de la parte in

ttmada,. en su escrito de réplica. ampliación y conclusiones. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Genet:al 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1341 del Código Civil, 407 y 412 del Código 
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de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

· En cuanto a la violación del artículo 1341 del Código 
Civil. 

Considerando, que la prohibición relativa a la prueba 
testimoniarque contiene el artículo 1341 del Código Civil, 
no se aplica a los asuntos comerciales; puesto que el mismo 
artículo dice: •·Todo esto, sin perjuicio de lo que se prescri. 
be en las leyes relativas al comercio"; que por tanto la prue. 
ba testimonial era admisible en el caso que ha originado 
este recurso de casación, por tratarse de asunto comercial. 

En cuanto a la violación de los artículos 407 v 470 del 
Código de Procedimiento Civil y 648 del Código de Comercio. 

Considerando, ·que el artículo 407 del Código de Proce. 
dimiento prescribe que, en materia sumaria, la sentencia que 
ordenare un informativo. señalará "el día y la hora en q�e 
los testigos hayan de ser oídos en la audiencia .del tribunal"; 
pero que �l artículo 412 del mismo Código dispone que, "si 
los testigos estuviesen distantes o imposibilitados, el tribu
nal podrá dar comisión al de su clase, o al Alcalde del Ju. 

· gar"; que por tanto al hacer uso de esa facultad, la Corte 
, de Apelación de Santo Domingo no violó ninguno de los ar

tículos citados por el recurrente, ni ning ;:,a otra Ley. 
Por tales motivos;.r('chaza el recurso oe casación inter

puesto por The National City Bank ofNew York, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Depa71:�amento de 
Santo Domingo, de fecha doce de Noviembre de mil nove
cientos veintiocho, dictdda a favor del señor Emilio Gardén; 
y condena a la parte intimante al pago de las costas, dis
trayéndolas en favor del Lic. Emilio Prud'homme, por ha
berlas avanzado. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo 111.iura.-Eud. Troncoso de la C.-U. de Herrera. 
-M. de J. Viñas 

Dada y fiqnada ha. sido la anterior sentencia por los se
ñoi:es Jueces que más arrib t figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Abril de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG A. 
ALVAREZ. 

' 

I 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 

REP,UBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cas·ación interpuesto por el señor 
Federico Pumarol, comerciante. del domicilio v residencia 
de La Romana; contra sentenci<1 de la Corte d·e Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince de 
Marzo de mil novecientos veintisiete, dict.ada a favor del 
señor Jorge Chai n. 

Visto el memorial de casación presentado por el Li
cenciado Vétlentín Gir6, abogado de la parte recurrente. en 
el cual se alega contra la sentenciR impugnada la viqlación 
de los artíeulos 26 y 28 de Ley sobre Registro y Conserva
ción de Hipotec1-ts, 1341 y 1353 del C6cligo Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Valentín Giró, abogado de la parte 

intimante, en s crito de ale¡rntos. ampliación y conclusio-
nes. 

Oído al Licenciado Pedro P. Peguero, abogado de la 
parte intimwda, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

LR Suprema Corte, después de haher deliberado y vis
tos los artículos 29 de la Ley sobre Registro y Conserva
ción de Hipotecas, 1341, 1353 y 1582 del Código Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente furnia su recurso en 
casación en qne la sentencia impugnada ha violado los ar
tí�ulos 26 y 28 de la Ley sobre Registro y Conservación de 
Hrp0tecas, y 1341 y 1353 del Código Civil. 

Considerando, que para sostener su recurso aleg;:i el re
currente en resumen. a): que el acto que debe oponer el de
mandante en reivindicación ha de ser un acto· traslativo de 
propiedad; que ese acto debe ser el intervenido entre las par
tes "con determinación precisa de la cosa vendida;" que el 
señ?r Jorge Chain ''no ha presentado el documento proba
tono debidamente transcrito" de que efectivamente él com
pró Y le fué vendida la casa No. 100 y el solar de dicha ca
sa;" b): que el escrito emanado del señor Alfonso Arriaga, 
traFJscrito en ,fa Conservaduría de Hipotecas seis días des- . 
pués ?e haber interpuesto el señor Pumarol su demf:!nda, es 
lo úmco que ha opuesto el señor Chain, y que c sedocumen-
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to no puede con!:¡tituir un escrito· traslatiYo de propiedacl, 
porque no expresa de una manera clara la cosa vendida y el 
lugar en que se encuentra situada; c): que el artículo 1341 
del Código Civil dispone que "debe extenderse acta ante no 
tario o bajo firma pr:ivada de todas las cosas cuya suma o 
valor exceda de treinta pesos;" y que no se recibirá prueba 
alguna de testigos en contra o fuera de lo contenido en las 
actas, ni sobre lo que se alegue haberse dicho antes, en o 
después de aquellos;" que no siendo admisible la prueba 
testimonial en el caso de la demanda del Señor Chain, tam 
poco lo eran las presunciones, conforme al artículo 1353 del 
Código Civil. 

Considerando, que conforme al articulo 1582 del Códi
go·Civil, la venta puede hacerse por documento público o 
bajo firma privada; que la cuestión de si un escrito consti. 
tuye o nó un acto de venta, es una cuestión de hecho de la 
soberana apreeiación de los Jueces del fondo; que por otra 
parte, los jueces interpretan las convenciones entre particu
lares, sin que su interprefación pueda ser censurnda por la 
Corte de Casación; a, menos que hayan desnatundizado la 
convención, o le hayan atribuido efectos incompatibles con 
el carácter jurídico que le han reconocido;. gue en el caso que 
ha dado origen a este recurso, los jueces& ª fondo juzgaron 
q11e el escrito que presentó el señor ChaiO: que babia sido 
suscrito por el señor Arriaga, constituía un�acto traslativo 
de la propiedad de la casa cuya reivindkaciór.cpersiguió el 
señor Chain. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el señor Chain hizo transcribir el acto de venta de 
la casa que le vendió el señor Arriaga; que la circunstancia 
d� que la transcripción se efectuó después que el señor Pu
marol babia demandado al señor Arriaga en pago de una 
deuda no podía privar al adquiriente del derecho de oponer 
su título de propiedad al acreedor embarg¡:¡nte. 

Considerando, que según el artículo 29 de la Ley sobre 
Registro y Conservación de Hipotecas, los actos constituti
vos de derechos re:iles que no hubiesen sido transcritos, no 
pueden ser opuestos a los terceros que tengan derechos 
sobre el inmueble, y que lüs hayan conservado conforme a 
las Leyes; pero que en e l  caso fallado por la sentencia impug · 
nada, . no ten-ía aplicación dicha_ disposición, puesto que el 
señor Pumarol no tenía ningún derecho sobre el inmueble, 

Considerando, que existiendo un doeumento escrito, qu_e 
la Cori!e de Apelación juzgó qne constituía un acto traslati
vo de propiedad, al interpretar dicho acto en el sentido de 
que se tefetía a la casa que reivindicaba el señor Chain, la 
Corte de Apelación no aceptó la prueba por presunciones en 
un caso en q1;1e, según el artículo 1353, no era pertinente. 
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Por tales moti vos ,  rechaza el recurso de  ca sación inter
puesto por el señor Federico Puma rol ,  contra sentencia de 
la Corte de  Apelación del  Departa mento d e  Santo Domingo, 
ele fecha quince d e  M a rzo  de mil nov ecientos veintisiete, di<:
tada a fa vcr d el señor Jorge Cha in y condena a la  parte in
timante al pago de las costas. 

( Firm ado s) :-R . J. Castillo .-Augusto A .  Jupiter.-Eud. 

Troocoso de la C . - D. de Herrera .-M. de J. Viñas.  

Dada y firmada ha sido la.  ante rior sentencia por los se 
ñores J ueces que más  arriba figuran, en l a  audiencia públi
ca de l  d ía diez y nueve el e  Abril de mil novecientos veintinueve ,  
lo  que yo, Stcretuio General , certi fico.- ( Firmado) :-EoG. 
A .  ALv A.REZ .  

DJOS, PA TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU MA CORTE DE J USTICIA . 
EN N O M B R E  DE LA. REPÚBLICA..  

Sobre e l  recurso de ca�ación interpuesto por las señoras 
Escolástica Alv� 1 rez ,  mayor de edad, y Virginia Medina , ma. 
yor de ed ad , ambas del domicilio y residencia de Salcedo , 
contra sentencia de la  Alcaldía de la común de -Salcedo, de 
fecha veintiseis de Abril de mil novecientos veinticuatro, que 
las condena a sufrir cinco días  de prisión, a l  pago de una 
multa de cinco pesos oro cada una y al de los costos, por 
haber proferido palabras obscenas en la vía pública . 

Vista el acta del recurso de casa ción levantada en la Se
creta ría de la Alcaldía .  en fecha veiotiseis ::l e Abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistr.a do Juez Relator .  
Oído el d ictamen del M agistra d o  Procurador General 

de la República . 
La Suprema Corte, d espués de haber deliberado,· y vis

tos l os artícul os 26 ,  i nciso 11 ,  d e  la  Ley de Policía y 7 1  de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. Considerando, que el artículo 26 d e la Ley de Policía 
dispone que serán castigados con multa de uno a cinco pe·

. sos Y con prüüón de uno a cinco d ías. o con una de estas 
penas  solamente, los  que con cualquier m otivo profirieren 



BOLETÍN JUDICIAL. 13. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Federico Puma rol, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
ele fecha quince de Marzo de mil novecientos veintisiete, di<:
tada a favcr del señor Jorge Chain y condena a la parte in
timante al pago de las costas. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-Eud. 

Troocoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la. anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día diez y nueve ele Abril de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Stcretuio General, certifico.-(Firmado):-EoG. 
A. ALv A.REZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU MA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA.. 

Sobre el recurso de ca�ación interpuesto por las señoras 
Escolástica Alv�1rez, mayor de edad, y Virginia Medina, ma. 
yor de edad, ambas del domicilio y residencia de Salcedo, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de-Salcedo, de 
fecha veintiseis de Abril de mil novecientos veinticuatro, que 
las condena a sufrir cinco días de prisión, al pago de una 
multa de cinco pesos oro cada una y al de los costos, por 
haber proferido palabras obscenas en la vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía. en fecha veiotiseis ::le Abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistr.ado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,· y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

. Considerando, que el artículo 26 de la Ley de Policía 
dispone que serán castigados con multa de uno a cinco pe·. sos Y con prüüón de uno a cinco días. o con una de estas 
penas solamente, los que con cualquier motivo profirieren 
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palabrns obscem1s donde puedirn ser oídas o-escandalizaren 
en la vía públic,1, en lugares públicos o en los que tenga ac 
ceso el público. 

Considerando. que las nombrndas Escolástica Alvarez 
y Virginia Medim1 fueron juzgadas culpables por el Juzgado 
de Simple Policía de la común de Salcedo, de haber proferí. 
do pah1bras obscenas en la vfr, pública; que por tétnto, por 
la sentencia impugnada se hizo una recta u plicación de IH 
Lev· 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casélción inter
puesto por las señ'oras Escolástica Alvarez y Virginia Medi
na, contra sentenci.� de la Alcaldía de la común de Salcedo, 
de fecha veintiseis de Abril de mil novecientos veinticu:1tro, 
que las condena a sufrir cinco días de prisión. a una multa 
de cinco pesos oro cada una y al pago de las costas, por ha
ber proferidQ palabrns obscenas en la vía pública, y las con
dena al pa·go de las costas. 

(Firmados): R. J.· Castmo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Jiud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior�,.,tencia, por los 
señores Jueces que mas arriba figuran. en la audiencia pú· 
blica del día diez y nueve de Abril de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico�t (Firmado): 
EuG. A ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso cie casación interpuesto por el Comi�a
rio de la Policía Municipal de la Común de La Victor!ª· 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de La Victona, 
de fecha doce de mn vo de mil novecientos veinticinco, que 
descf:l.rga al señor Añgel Marfa Abrrn. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alc;aldía, en fecha diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
OidG el dictamen del Magistrado Procurador General 

de 'la República. 
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palabrns obscem1s donde puedirn ser oídas o-escandalizaren 
en la vía públic,1, en lugares públicos o en los que tenga ac 
ceso el público. 

Considerando. que las nombrndas Escolástica Alvarez 
y Virginia Medim1 fueron juzgadas culpables por el Juzgado 
de Simple Policía de la común de Salcedo, de haber proferí. 
do pah1bras obscenas en la vfr, pública; que por tétnto, por 
la sentencia impugnada se hizo una recta u plicación de IH 
Lev· 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casélción inter
puesto por las señ'oras Escolástica Alvarez y Virginia Medi
na, contra sentenci.� de la Alcaldía de la común de Salcedo, 
de fecha veintiseis de Abril de mil novecientos veinticu:1tro, 
que las condena a sufrir cinco días de prisión. a una multa 
de cinco pesos oro cada una y al pago de las costas, por ha
ber proferidQ palabrns obscenas en la vía pública, y las con
dena al pa·go de las costas. 

(Firmados): R. J.· Castmo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Jiud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior�,.,tencia, por los 
señores Jueces que mas arriba figuran. en la audiencia pú· 
blica del día diez y nueve de Abril de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico�t (Firmado): 
EuG. A ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso cie casación interpuesto por el Comi�a
rio de la Policía Municipal de la Común de La Victor!ª· 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de La Victona, 
de fecha doce de mn vo de mil novecientos veinticinco, que 
descf:l.rga al señor Añgel Marfa Abrrn. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alc;aldía, en fecha diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
OidG el dictamen del Magistrado Procurador General 

de 'la República. 



BOLETI 'JUDICIAL. 15. 

La Suprema Corte. después de haber deliberado y vis
tos los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación hará la parte interesada en la. Secreta
ría del Tribunal que dictó la sentencia exije de un modo im
perativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el re
curso de casHción sea interpuesto por la parte civíl, o por el 
Ministerio Público, se notifiqne a la parte contra quien se 
deduzca, en el plazo de tres días, 

Considerando, que no se comprueha por los documen
tos que informan el expediente de esta causa, que el Comi
sario de ll'l Policía Municipal de la Común de La Victoria, 
en funciones de Ministerio Público, cumpliéra la form.-1lidad 
de notificar su recurso al señor Angel Maria Abreu. 

Por tales motivos. tleclara inadmisible el recurso de ca. 
sación interpuesto por el Comisario de la Policía Municipal 
de la Común de La Victoria en funciones de Ministerio Pú 
blico, contra sentencia de la Alcaldía de La Victoria, de fe. 
cha doce de Mayó de mil novecientos veinticinco, que des-
carga al señar Angel María Abreu. 

(Firmados): . J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A . 

..!rredondo ildiu .-Eud. Troncoso de la C.-0. de Herrera. 
-M. de J. Viñas. 

" 

Dada y firmada ha sido l!i anterior sentencia por los se-
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de Abril de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario Gefleral, certifico.-(Firmadq): EuG. 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y. LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTic;IA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBL�CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e.l señor 
Za�arías Mullix, mayor de edad, tonelero, del domicilio y 
residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de la Co
m(in de Azua, de fecha vt>intidos de Abril de mil novecientos 
veinticinco, que absuelve al señor Gregorio Arguilá. 
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del día diecinueve de Abril de mil novecientos veintinueve, 
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DIOS, PATRIA Y. LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTic;IA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBL�CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e.l señor 
Za�arías Mullix, mayor de edad, tonelero, del domicilio y 
residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de la Co
m(in de Azua, de fecha vt>intidos de Abril de mil novecientos 
veinticinco, que absuelve al señor Gregorio Arguilá. 



16. BOLETIN JUDICIAL. 

Vista el acta del recurso cte casación levantada en la Se
creta ría de la Alcaldía, en fecha veintiocho de Abril de mil 
.n ovecientos:vei ntici neo. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del M:.igistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliherado y vist,1s 

los avtículos 37 y 38 de la- Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre. Proce
qimiento de Casación prescribe que .. cuando el recurso de - casación sea interpuesto por la parte civil, además de la de. 
clarac-ión en la Secretaría del Tribunal que ctictó la sentencia 
que debe hacerse, conforme al artículo 37 de la misma Ley, 
el recurso será notificado en el plazo de tres dias, a la parte 
contra quien si; deduzca. 

Considerando. que·tanto la declaración en la Secreta
ría como la. notificación a la parte contra quien se dl'duzca 
�l recur¡,o, son condiciones a las cuales suhordina la Ley su 
admisibilidad; y en consecuencia la omisión de cualquiera 
de ellas hace el. recurso in.ad mi si ble. 

_ Consi(lerando, q-ue no consta en el ..,·.T)ediente que el re
curso interpuesto por el Señor Zacarías -1·�11ix fué notifica
do a la parte contra la cua) se deduce. 

Por tales motivos, declara inadmisible el ,;curso de ca
sación interpuesto por e] señor Zacarías M ullix. contra sen
tencia de la Akaldiá. de·]a común de Azua, de fecha veintidos 
de Abril de mil novecientos veinticinco, que ab uelve al se
ñor Gregario Arguilá. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores juec,;s que !IláS an:iba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Abril de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A .. ALVAREZ. 

' 1 

__j 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Virginia Jimenez Viuda Cáneµa, por sí y como tutora legal 
<le sus hijos menores Ana, iVlHrcelo, Franci!';CO Antonio, Tito 
Enrique y Virginia Cánepa, del clomicilio y residencia ele San 
Juan de Puerto Rico, contra sentencia de la Corte de a pela
óón del Departamento de Santo Domingo, de fecha treinta 
de Marzo de mil novecientos veintiocho, dictada en favor 
del Doctor José Tedeschi. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Gnsta vo JuJ.io Henríquez, abogado de la parte recu. 
rrente, en el cual se a lega contra la sentencia impugnada, 
que ha desconocido los :Htículos 14 y 22 de la Ley del No
tariado en vigor desde el año 1900, el artículo 1317 del C6-
digo Civil y violado el <1rtículo 2127 del mismo Código. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Gustavo Julio Henríquez, abogado 

de la parte intin te, en su escrito ele alegatos, ampliación 
v con el usi ones. · 

Oído al Licenciado Jacinto B. Peynado; abogado de la 
parte intim�la, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el c!'ictamen del Magistrado Procurador General 
ele la República. 

La Suprema Corte. después de haber deliberado. y vis. 
tos los ürtículos 14 y 22 de la Ley del Notariado de 1900, 
1317 del Código Civil y 71 ele la Ley sobre Procedimiento 
de C,sación. 

Considerando, que la recurrente en casación funda su 
recurso en que la s<:>ntencia impugnada "desconoce y viola 
las prescripciones contenid1-1s en los artículos 14 y 22 de la 
L.ey de Notmiado en vigor desde el año 1900 y 2127 del Có 
digo Civil'', y en que "ha. desLonocido" el artículo 1317 del 
Código Civil; y que para sostenerlo alega la incapacidad de 
los testigos que figuraron en el acto hipotecario instrumen
tado por el Notario Ramón Soñé Nolasco, por ser extrange
'ro uno de dichos testigos y por no tener el otro su domicilio 
en la común de San Pedro de MAcorís, en la cual fué otor
gado el acto. 

Coq_sider�ndo, que en interés de ·prntejer a las partes 
qu_e han procedido de bue.na fé. la jurisprudencia del país de 
ongen de nuestra 1egislaci6n civil, ha adoptado como regla 
que,el error común _respecto de la capacidad de l0s testigos, 
Y aun de las partes en·ciertos casos, cubre la nulidad resul-
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tante de la incapacidad d e l  testign o de la pa rte , desconoci . 
da en el momento de la celebración del a cto;  que pa ra apli . 
car esa regla en el caso q ue ha d ado origen al p resente re
curso en casación ,  se fund ó la Corte d e Apelación ,  a ) :  res
pecto de la naciona lidad del testigo Sibi l ly ,  en un conjunto 

. de circunstancias d e hecho que juzgó suficientes pa ra que, 
_ _  tanto las partes contrnta ntes como el Notario ,  y a ún el tes 

:� _tj;go mismo ,  creyern n que �ste ern de  naciona lid ; 1d  :l om i n i 
- . c-ana ; y pa ra que se l e  a tribuyere en el acto la cahrlad de 
-�iudadano dominicano ;  b ) :  respecto del domicilio del testi 

go Tito B. Rijo,  en que consta en el acto que este testigo . 
• · era de este domici lio v residencia " ,  es decir, del d omici-
lio y la residencia de San Pedro de  M acorís; y que en el expe
diente no hay prueba de lo contra rio .  Tales apreciaciones 
de hecho, no pueden ser censurnd as por la Corte de Ca saci ón .  

C@nsiderand o, que habiendo ap l icado la Corte la regla 
de que e.1 error común cubre las incapacidades, en  el caso del 
acto hipotecario cuya va l idez disentía la  Señora J i menez 
Viuda Cánepa,, claro está que al otorgamiento d e  dicho acto 
concurrieron los dos testigos requerid os por el artículo _ 1 4 
de la Ley del Notariado de 1 900 . y como en la sentencia im 
pugnada se enuncia que en  el acto hipoteca rio ma rca d o  con 
el N9 493, que fué el discutido,  consta que (?;-ho acto fué leíd o 
'a las partes y testigos presentes; d icho ac"l1: .:i re unía las con
d iciones determinad as por el artícul o  1317 d el Código Civil 
para que tuviese el carácter  de auténtico . � Considerando, además, que ni los c1-1 usahabi entes del deu 
dor señor Francisco Cánepa ni  su cónyuge superviviente, 
tenían un interés legítimo en pe rseguir la nulidad del acto 
hipotecario suscri to  por aquél, pqesto q ue no tenían calid a d  
de terceros. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de  casación inter
puesto por la Señora Virginia Jimenez Viud a  C á nepa , por sí 
y como tutora legal d e  sus hij os menores Ana, Marcelo ,  , 
Francisco Antonio, Tito Enrique  y Virginia Cánepa, contra 
sentencia de  la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo,  de fecha treinta de M a rzo de mil novecien 
tos veintiocho, d ictada a favor del D octor J osé Tedeschi, Y 
condena a la parte intimante al pago de las costas. 

( Firmados) :  R. f. Castillo . -A ugusto A. Jüpiter.-A . .  
t!.rredondo Miura . -Eud. Troncoso de la C.--n: de Herre

ra .-M. de J. Viñas. 

- Dada y firmada ha sido la anteriG>r sentencia por los _se 
ñores J ueces que más arriba figura n , en la audiencia pública 
del día veintidos de Abril de mil novecientos veintinueve , l o 
que yo, Secretario General ,  ce rtifico .  ( Firmad o ) :  EuG. A .  
ALVAREZ. 
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DIOS, PATIRIA Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMINlCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso d'e Célsac1011 interpuesto por el stñor 
Aurelio A Quezada, mayor rle t'dad. Agrimensor Público, de 
este domicilio y residencia, contra sentel1('ia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha doce de Septiembre ae mil no
vecientos veintiocho, que lo condena a quince días de prisión 
y cincuenta pesos oro de multa por el delito de desacato. 

Vista el acta riel recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Tribuna! ctr Tierras, en fecha ca torce de Sep 
tiembre de mil novecientos wintiocho. 

Oído a1 Magistrado Jaez-Relator 
·()ido el dictamen del Magistrndo Procurador Géneral 

<le la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los H rtículos 27 y 28 de la Le_y de Registro de Tierras y 71 
de la Ley sobre cedimiento de Casación. 

Considera o, qu� el artículo 27 de la Ley de Registro 
de Tierras dispone que "Podrá ser castigada por desacato 
cualquiera;yrsona que fuere culpable d� las siguientes fal
tas: t 9: Desobediencia o resistencia a cua ]quier mandato 
judicial, proceso, orden. citación o fallo de un tribunal"; y el 
artículri 48. que "En cualquiera de los casos a que se refiere 
el artículo 27, podrá, dirijirse por escrito una acusación al 
Secretario del TribuAal. Se asentará la acusación en la lis
t� de casos pendientes y se le concede¡á al acusado oportu
nidad de defenderse en persona o por medio de abogado, 
todo sin perjuicio de la facultad que se confiere al Tribunal 
de practicar procedimientos para hacer comparecer al acu
sado u ordenar su prisi-ón preventiva, mientras duren tales 
procedimientos." 

"El Tribunal resolverá entonces si el ·acusado .es culpa
ble de desacato; y si lo fuere, será condenado al pago de una 
rn_ulta no mayor de $1,000, o prisión que no exceda de un 
ano, o ambas penas. •t ·---Considerando, que es constante en7ia sentencia impugnada, el desacato cometido por el Agrimensor Quezada a los mandatos del T.ribunal de Jurisdicción original contenidos 
en las sentencias de fechas 7 de Febrero y 7 de Junio de 
1927, "puest0 que dentro de los plazos que le fueron señalados no entregó las copias de las libretas de campo, ni la 
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prueba de haber colocado los hitos de concreto correspon. 
dientes en la segunda mitad del Distrito Catastral t 

O 82 '' 
Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 

la forma, y que-la pena impuesta al acusado corresponde ]e. 
gc..lmente al hecho del cual fuéjuzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intcr· 
puesto por el señor Aurelio A. Quezada, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fechad oce de Septiembre de 
mil novecientos veintiocho, que lo cpndena a quince días de 
prisión y cincuenta. pesos oro de. multa por desacato, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñoresjuece;; que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Abril de mil novecientos veintinueve, 
!oque yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERT A�':I 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTrcrt. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de incónstitucionalidad promovido por 

la señora Caridad Alfgnso Viuda Ortiz, del domicilio y resi
dencia de Santiago, de que el Reglamento de Inscripciones 
Tumularias dictado por �l Ayutamiento de Santiago, ele fe. 
cha 24 de Abril de 1928, es inconstitucional. 

Vista la seatencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha veintiiüete de Agosto 
de mil novecientos veintiocho, que sobresée el fallo respecto 
del fondo de la cuestión, hasta que la Suprema Corte de.Jus. 
ticia falle sobre la constitucionalidad o 'inconstitucionalidad 
del Regla mento die ª-ªº por el Ayuntamjento de la c01:nún 
de Santiago, en fe�ha 24 de Abrí! de 1928, sobre Inscripcio
nes Tumularias. 

. Oído el dictamen del Magistrad,o Procurarlor General de 
la República. 

La Suprema ·corte, después de haber deliberado y visto 
el inciso 5° del artículo 61 de la Constitución vigente. 
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prueba de haber colocado los hitos de concreto correspon. 
dientes en la segunda mitad del Distrito Catastral t 

O 82 '' 
Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 

la forma, y que-la pena impuesta al acusado corresponde ]e. 
gc..lmente al hecho del cual fuéjuzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intcr· 
puesto por el señor Aurelio A. Quezada, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fechad oce de Septiembre de 
mil novecientos veintiocho, que lo cpndena a quince días de 
prisión y cincuenta. pesos oro de. multa por desacato, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñoresjuece;; que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Abril de mil novecientos veintinueve, 
!oque yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERT A�':I 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTrcrt. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de incónstitucionalidad promovido por 

la señora Caridad Alfgnso Viuda Ortiz, del domicilio y resi
dencia de Santiago, de que el Reglamento de Inscripciones 
Tumularias dictado por �l Ayutamiento de Santiago, ele fe. 
cha 24 de Abril de 1928, es inconstitucional. 

Vista la seatencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha veintiiüete de Agosto 
de mil novecientos veintiocho, que sobresée el fallo respecto 
del fondo de la cuestión, hasta que la Suprema Corte de.Jus. 
ticia falle sobre la constitucionalidad o 'inconstitucionalidad 
del Regla mento die ª-ªº por el Ayuntamjento de la c01:nún 
de Santiago, en fe�ha 24 de Abrí! de 1928, sobre Inscripcio
nes Tumularias. 

. Oído el dictamen del Magistrad,o Procurarlor General de 
la República. 

La Suprema ·corte, después de haber deliberado y visto 
el inciso 5° del artículo 61 de la Constitución vigente. 
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Con idern nd o ,  q ue a l  conocer e l  J uzg. , el o ·i e Pri m era Ins
ta nc ia  del Distri to J url ici al de  Sa nt i a go , de l  recurso de i-i pt>
lación interpuesto por la señora Ca ridad A lfonso  Viud a Or 
t i z ,  con t ra sente nc ia · de  la A lca ld ía  d e  l a  Segu nd a Ci rcµ n �- . 
cri pci ón  de lél común d e  Santiago . d t>  fecha t re intiuno de Ju
l i o  del a ñ o mi l  novecientos vei nti ocho .  el a bogado de la 
H cusarl a ,  Licenciad o Luis Emili 0 Pere l l ó ,  pid i ó  en sus conclu
s i o nes ,  " 1 9 :  Que se decla rara que e l  A l cn lrl e de la Segu nda 
Circu nscri pción d e  l a  común d e Santi , 1 go ha podid o y d ebido 
exa m i nar  la legal id ad o i lega l idad , a. í como la consti tuci o 
nalidad o i nconstitucional i cl ad  rl e l  Reglamento de Inscrip 
ci ones Tu m ul H rias cl ictad o  por  el Ayuntamiento  de SRn tia 
go  el 24 de Abri l ele 1 928 . que  le fué pedida p or la señ ora 
Carid ad A lfo n so Viud I Ortiz, preyen i c l a  de vio!H ción 1-1. I cita 
d o  Reglamento ,  de acuerdo con la faculb1d que Je acuerda la 
C onstitución d e  1 92 7  en su artículo 57  v l os  H rtícu l os 4 v 
471 ,  párra fo 21 ,  de l Código Pe 1rn l ; " 2Q : Que i::e ordene gu·e 
por Secreta ría le sea enviad o e l  txped iente d e  esta ca u sa a la  
Suprema Corte d e  J u stici a  p:ua q ue .ést;:i decida en úl timo 
recurso sobre la i n const ituci ona l idad é ilega l ida d del referi 
do Regla mento d e  Inscripciom•s Tumularias de acuerdo con 
la atri bución  51.l que le acuerd a l a  Constitución en su ar
tícu lo  6 1 ,  que dice · " Decid ir en último recurso sobre la cons
tituciom1 lidad e c1 s Leyes, Decretos , Resoluc'iones y Regla
mentos en tod os casos que sean materiR cte controversi a 
t'ntre lRs partes . "  

Consid<Pci.ndo, q ue el J uzgado de  Primera Insta ncia , en 
vista de I o a legad o por  el defensor  de la acusada y en acata� 
miento a la d i sposici ón de l inciso 5Q del artícu lo 61 de l a  
Constitución de 1924, fal ló: que sobreseía el fallo respecto 
del fondo de  la  cuestión ,  hasta que l a  Suprema Corte de J us
ticia fa1le sob re la constituci onHlida,d o i n constitucionalidad 
del  Reglamento d ictado por e l  Ayuntamiento cte la común 
de Sant i¡:¡ go , el e fecha 24 de Abri l de 1 928,  sobre Ins·cripci o 
O <:' S  Tumnlarias-

Considerando ,  que el inciso 5Q del a rtículo 61 d e' la 
Constitución de 1 924 disponía que era atribución de la Su
prema Corte de J usticia ,  " Decidi r en prnp.erá y últ ima ins 
ta ncia sobre la constitucionalidad de las Leves, Decretos ,  
Resofücitmes y Reglamentos ,  cuand o fuesen Óbjeto de con 
troversia entre p2. rtes ante cualquier  Tribunal " ;  e imponía a 
los Tribunales la obligación  de sobreseer su decisión sobre el 
f?nd o hasta d espL1és del fa l l o  de  l a  Suprema Corte d'e Justi 
c1r; pero que al  ser reformadá la C onsti tución en fecha 1 5  de 
Junio de 1927 . el  i aciso  (5Q de l  artícu lo  61 fué red a cfa d o  as-í :  
' ' Decid ir  en ú ltimo recu rso sobre la consti tucionalidad de 
la s Leyes, Decretos , Reso luci ones y Reglamentos en tod.os 
l0s casos que sea n  mateti a · de controversia entre partes; " 
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en consecuenci a , 1H  Supremn C orte de  Justicia no  pue l e  de .  
cidir en instancia única sobre la consti tuci onal idad de Le 
yes, Decretos, Reso l  11ciones y Regla mentos ;  y por t;rnto ,  en 
el c1-1so del presente recurso ,  cnm o  TI ( )  ha hHb id o d ecisi ó n  j u  
dicia1 acerca de la  a legad a i n consti tucionR lid a cl d el Re,e:l é 1 ·
mento d ictad o ·por el Ayuntn mien to  de  l a  com ún d e  Sa nt ia 
go , de fecha 24 de Abril de 1928, sobre Inscripci ones Tumu 
larias,  la Suprema Co rte no  puede con ocer de  él 

Por tales moti vos ,  falla q ue d ebe ordenar y ordena q ue 
el expediente con motivo del recurso de  1 0constituci ona lid acl 
promovido por l a  señ ora Cf! ri d ad  Alfonso Viuda Ortiz. sea 
devuelto a1 Juzgado de Primera lnstE: nci a del Distri t o  Judi-
cial de Santiago .  ,. 

(Firmados : )  R. J. Castilln .-A ugusto A .  fupiter. - A .  

A rredondo Miura .-Eud. Tro ncoso de la C.-D. de Herrera . 

-M. de J. Viñas.  

Dada y firmada ha  sid o la  anterior sentencia por l os se
ñores Jueces que más arriba figu ran ,  en la a udiencia púb l i ca 
del día veintisPis de Abri l d e  mil novecientos veintinueve ,  J o  
que y o ,  Secretarfo General , ce-Ftifico .  ( Firmad o : ) EuG . A . 
AL V AREZ . �:""'; 

'" · 
...... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J USTI CI A . 
, 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casac10.n interpuesto por el señor  
Raymund o Tel1 0 , agricultor,  de l  d omici l i o  y resid encia de  
Mirabel, sección de San Franci sco d e  M a corís, con tra sen
tencia de la_ Corté de Apelación del Depa rtamento de La 
Vega, file  fecha veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete, dictada a favor de  los señ cres Di onisia Tell o y 
Ped ro María Díaz .  
. Visto el memorial de ca sación presentado por  el Licen

ciado José Ma .  Frómeta , por sí y por el Licenciado Felipe E 
Leyba ,  abogad os de la parte recarren te, en  el cual  se a lega. 
contra la sentencia impugnad a  la vi olaciói:i d e  l os a·rtículos 
42 y 87 de la Constitución d e  1 924, 4, letras A y B ,  7 y 22 
de la Ley 1del Impuesto Territorial , 141 del  Cód igo de Pro� 
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en consecuencia, 1H Supremn Corte de Justicia no pue le de. 
cidir en instancia única sobre la constitucionalidad de Le 
yes, Decretos, Resol 11ciones y Reglamentos; y por t;rnto, en 
el c1-1so del presente recurso, cnmo TI() ha hHbido decisión ju 
dicia1 acerca de la alegada inconstitucionRlidacl del Re,e:lé1·
mento dictado·por el Ayuntnmiento de la común de Santia
go, de fecha 24 de Abril de 1928, sobre Inscripciones Tumu
larias, la Suprema Corte no puede conocer de él 

Por tales motivos, falla que debe ordenar y ordena que 
el expediente con motivo del recurso de 10constitucionalidacl 
promovido por la señora Cf!ridad Alfonso Viuda Ortiz. sea 
devuelto a1 Juzgado de Primera lnstE:ncia del Distrito Judi-
cial de Santiago. ,. 

(Firmados:) R. J. Castilln.-Augusto A. fupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisPis de Abril de mil novecientos veintinueve, Jo 
que yo, Secretarfo General, ce-Ftifico. (Firmado:) EuG. A. 
AL V AREZ. �:""'; 

'"· 
...... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
, 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casac10.n interpuesto por el señor 
Raymundo Tel10, agricultor, del domicilio y residencia de 
Mirabel, sección de San Francisco de Macorís, contra sen
tencia de la_ Corté de Apelación del Departamento de La 
Vega, file fecha veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete, dictada a favor de los señcres Dionisia Tell o y 
Pedro María Díaz. 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado José Ma. Frómeta, por sí y por el Licenciado Felipe E 
Leyba, abogados de la parte recarrente, en el cual se alega. 
contra la sentencia impugnada la violaciói:i de los a·rtículos 
42 y 87 de la Constitución de 1924, 4, letras A y B, 7 y 22 
de la Ley 1del Impuesto Territorial, 141 del Código de Pro� 
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ced imiento Civ i l , exceso de  poder  y desnaturalización de los 
hechos. 

Oído al M1-1 gist rad o Juez- Re lator .  
Oído al Licenciarl o Veti l i c  M a tos ,  en representación de  

l o s  Licenciados J osé Ma ría Frómeta y Feli pe E .  Leyba , abo.  
gad os de ! < 1  par te int imi'lnte, en su escri to de  a legatos y con
cl usiones. 

Oíd o al Licenciado Fernando A. Brea . en representación 
de l  Licenciad o M anuel  R .  Ca stellanos,  abogado de la parte 
intimante ,  en sn est:rito de réplica y conclusiones. 

Oído el d ictameu del M agi stra d o  Procurador General de 
la República . . 

La Su prema Corte . después de haber d el.ibera rl o ,  y vis 
tos los  artículos 7 de  la Ley de i mpuesto terri .torial ,  5 del 
Rcglé- 1 mento de1  Pod e r  Ejecutivo  relativo a dicha Ley ; 1 'y 
7 1  de la Ley sobre P ro redimiento de Casación . 

Cons idera ndo .  que e l  recurrente funria  su recurso de �a 
sación en q ue l a  C orte de Apelac i ón de La Vega, por la sen 
tenc ia impugnada ha  desnatura l izado los, hechos del caso, 
ha ciend o por consiguiente una mala aplicación de la Ley ; ha 
violad o l os a rtículos 42 y 87 de  la Constituc ión  de 1924; 4 ,  
letras A y B .  7 y 22 d e  la  Ley �obre fmt>uesto Terr itoria l y 
141 de l  Código rocedimiento Ci vil  y cometid o  un exceso 
el e poder. 

Consideran o, que de conformidad c.on el a rticulo 1 Q de 
la Ley sobrr¡.Procedimiento de CasHc ión . .  la  Suprema Corte 
de J u&tici a �cide . como Corte de Casación ,  si la Ley ha 
sid o bien o mal a pl ica d a  en  los  fa l los en ú ltima i nstancia ,  
p ronunciad os por las Cortes de Apelac ión y l os Tribunales 
o J uzgados inferiores, y ad mite o rechaza l os medios en los 
cua les se basa el rec u rso,  pero en n ingún caso conoce del fon
do  de l  asunto . .  

Considerando,  q ue l a  Ley del Impuesto Territorial s0-
bre la propiedad , d ispone en su articulo 7 que a partir de 
su pu blicación  "los Tribunales Dominica·nos no aceptarán 
c c_imo medios de  prueba ni tomarán en cuenta títulos de pro
piedades sometidas al pa go Je este impuesto .  sino  cuando 
C?n esos títulos les sea n presentados los recibos . correspon
d i entes i-d último pa go del referid o impuesto" ; que " la 
senten�i a que haga menci?r� de. un  �Jtu lo o que pronuncie u:1 
d_esaic->J O ,  acord are una . re1v 1 11d1cac10 n ,  pronuncie una part1 -
c1?n., ordene una licitación , etc , d eberá hacer mención y des
cnbtr e l recibo que acredite el pago del impuesto" ;  y final
men�e ,  que " será nula cualquier sentencia dada en contra 
vención de estás disposiciones y su nulidad puede ser opues
ta en tod o  tiem po y en cualquier estado de causa" .  

Comiiclerando, que es constante en l a  sentencia impug
nad a que el señor Ra ymundo TeHo ,  para demostrar que "en 
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la  p resente l i ti s  lrn l lenn d o  l os req u i s i tos de  la L<:_v d e  l m  
puesto  Te rri tori a l "  presentó  u n  d oc u m e n t o  q u e  copi H d o a 
la  letra d ice así ;  ' · Formula r i o  E-7 6- 1 000-7-27-1 2-bis . 
S<:.'creta rÍél d e  E .  d e  Haciend a v Comerci o .  Secci ó n  de  Im 
puesto sobre P.rop ied a d  Terri tori a l . Sa n Feo .  M a corís ;  R . 
D , ,  vei nte de  Septiembre d e  1 927 . - Recibí de l  Señor  R 1 1 .:r 
mund o Tel l , i  Orbe lé-t decl a n , ci ó n  n 6 mero 22 . 576 en  l a  cual  
el va lor  de la  finca-sola r-está dec lara d ;.i  en  $500 . 00 y t i  el e 
las mej oras en  $20 . 00 .  V .  L .  M a ca rru l l , 1 . -C olector de  R .  I 
Tesorero M u nicipa l " . 

C onsid era nd o ,  que  la  R leg, • ci ón de l  recurrente  de  que  
presentó un ofici o de l  C olector  cl t · · Rentas Intern ;.i s ,  según el 
cual la propied i'i d  cuya re i v ind icaci ón  perseguía esta ba - ex 
centa dd pa go del impuesto ,  n o  puecl e  ser tomnda  en cuenta 
por la Corte d e  Casaci ó n ,  por se r contraria al  hech o C O II S  

tante eri la  sentencia im p1.1gna d a  de  q ue e l  :-:i µel a nte so l o 
',¡,. pr_e�entó e l  recib? el e I n  decl a n-1 ci ó n , e n  l a  cua l cnnstH ba e l  

v a l o r  de  la  prop1ed R d ; que p o r  otrn p: 1 rte el Regl a mento  NQ 

1 d el Poder  Ejec ti v o  s.obre l a  Ley de l  Impuesto e l e  l a  Pro·  
p iedad d i spone  en  su a rtícu l o  5 ,  q ue "A los d ueñ os  ne pro
pied ades que estén exonera d a s  del p ; igo de l  i m puest o .  les será 
d a d o  consta ncia d e 'e l lo ,  por med i n  de una certifica ción ex 
pedid a p o r  la  Ofici n a  dél Impuesto de  �"':,form i cl a d  con e l  
m o<;le lo  p revisto ,  y la cua l certifica ción d eThi, ser  presentada  
en tod os l os casos prev istos  por  l os artícu l os 6 ,  7 .  8 ,  9 ,  1 0  
y 1 1  d e  la  Ley para q u e  c o n  e l la s e  p rocecl a  en �· misma for 
ma que con los récibos de pago " .  

C onsidera nd o ,  q u e  n o  habien c lo presen_t : 1 d o  el Señ o r  Te
llo por ante la_ ( orte de Apel;:i ci ón ,  seg6n consta en lri senten
cia impugn a d a ,  otro d ocumento que el recibo d e  su dec! A ra 
ci ó n  o de l  cua, l resu l taba que  l a  propied a d  cuya re i vind ica 
ción perseguía estaba sujet<� _ a l  pago del i m puest o .  d i cha  
Corte tenía que proceder de  conformid ad con  e l  a rtícu l o 7 
de_ la Ley sGbre el Impuesto Terdtori a l .  

· .  Considerand o ,' q u e  la vist� 1  v d i scusi ón d e l  recurso d e  
apelaci ón  interpuesto p o r  el Señ.or Raymund o Tel l o  se veri 
ficó el día quince d e  Septiembre d e  mi l  n ovecientos vei ntisie 
te ; y que la L�y sobre el Impuesto Territoria l  fué publ icada 
en fecha nueve de  Juli o d el mism o  a ñ o ;  q ue p o r  ta nto ,  l a  
C orte de.  Apelaci ón n o  vi oló el princip io  constituci ona l d e  la  
no  retroactiv idad d e  las Leyes , al a p l i ca r  la  d isposici ón del 
artku l o  7 de  d icha Ley al ca so  d el Señor  Tel1 0 .  

Considerand o .  q u e  la  Corte d e  Apelación  p o r  lH  senten· 
cia impugnada no impidió  al. Señ or Te l lo  hacer n a d a  q ue la 
�ey prohiba ñi l e  ordenó hacer nad a  que la Ley n o mande; 
smo que acató la d isposici ón  d el H.rtícul o  7 de  la  Ley sobre 
e-1 Impuesto Territoria l .  

Con sid erand o ,  que las a lega ciones de l recu rrente relati 
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vas  a que l a  propiedad cuya reivindicaci ó n  pe rseguía estaba 
excenta del pago del impuesto, son absoluta mente imperti
nentes en este recurso ; que la  prueba de esa circunstancia 
debió hacerse por ante l os Jueces de l  fond o ,  presentando la 
certificación correspondiente, exped ida de conformidad con 
el articulo 5 del Reglamento del Poder Ejecutivo de fecha 25 
de Julio de 1 927.  

Cons iderand o .  que al decidi r como lo hizo, por aplica 
c ión del artícul o  7 de la Ley sobre Impuesto Territorial , la 
Corte de Apelación falló dentro de los límites de su compe
tenci a ;  que por otra parte en l os considerand os de la senten
cia estári expresadas las razones en las cuales fundó la Cor
te su decisión ;  que por tanto no hubo exceso de poder en el 
caso que ha originado este recurso ; y q ue la sentencia está 
suficientemente m otivada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Señor Raymundo  Tel10 ,  contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento d-e La Ve�a,  de• fecha 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos veintisiete, d icta
da a fa ve:i r de l os señores Dionisia Tel l o y Pedro María Díaz ,  
y condena a la  parte intimante a l  pago de  la s costas, distra
yénd olas en favor  del Licenciad o Manuel R. Castellanos ,  
por  haberlas av a do.  

( Firmad o, . R.  J. Castillo . -A ugusto A .  Jupiter .-A . 

A rredo ndo Miura.-Eud. Troncoso de la C . -D. de Herre

ra .-M.  de 1 Viñas. 

Dada Y. firmad a ha sido la anterior sentencia por los se
ñores J ueces que mas arriba figuran, en la aud iencia públi. 
ca del d ía veintinueve de Abril de tnil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General , certifico.-( Frrmad o ) :  EuG.  
A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' LA SU PREMA,_ CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

Sobre el recurso de  casación interpuesto por . el señor 
�rístides Sanabia , propietario y negociante, de este d omici
h o Y residencif:). , contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo,  de fecha veintisiete de 
�arzo. de mil novecientos veintiocho, dictada a favor del 
L1cenc1ad o  Jacinto R. de Castro. 
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vas a que la propiedad cuya reivindicación perseguía estaba 
excenta del pago del impuesto, son absolutamente imperti
nentes en este recurso; que la prueba de esa circunstancia 
debió hacerse por ante los Jueces del fondo, presentando la 
certificación correspondiente, expedida de conformidad con 
el articulo 5 del Reglamento del Poder Ejecutivo de fecha 25 
de Julio de 1927. 

Considerando. que al decidir como lo hizo, por aplica
ción del artículo 7 de la Ley sobre Impuesto Territorial, la 
Corte de Apelación falló dentro de los límites de su compe
tencia; que por otra parte en los considerandos de la senten
cia estári expresadas las razones en las cuales fundó la Cor
te su decisión; que por tanto no hubo exceso de poder en el 
caso que ha originado este recurso; y que la sentencia está 
suficientemente motivada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Señor Raymundo Tel10, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento d-e La Ve�a, de•fecha 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos veintisiete, dicta
da a fave:ir de los señores Dionisia Tell o y Pedro María Díaz, 
ycondena a la parte intimante al pago de las costas,distra
yéndolas en favor del Licenciado Manuel R. Castellanos, 
por haberlas av ado. 

(Firmado, . R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre

ra.-M. de 1 Viñas. 

Dada Y. firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi. 
ca del día veintinueve de Abril de tnil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Frrmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

'LA SUPREMA,_ CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. el señor 
�rístides Sanabia, propietario y negociante, de este domici
ho Y residencif:)., contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintisiete de 
�arzo. de mil novecientos veintiocho, dictada a favor del 
L1cenc1ado Jacinto R. de Castro. 
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Visto el memorial d� ca�nción wesentaclo por el Licen. 
ciado Manuel j\1. Guerrero, p�r sí y porel Licenciado Gusta. 
vo A. Díaz, Abogad0s de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia irµpugnada la viqlación de los ar
tí'culos 11Q8, ll31, 1133 y 1134 del Cóqigo Civil. 

Oíqo al M�gistrado Juez ��latpr. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, por sí y en re. 

prrsentación del Licenciad9 Qustavo A. Díaz, abogados de 
Ja p,arte ir¡timante, en su escritq de alegatos, ampliación y 
ccmdusi0nes. 

· 'Oído al Ljcenciado �arios Sánchez y Sánch�z. por sí y 
en representación d� los Licer¡ciados Jacinto R. de Castro y 
Le0r¡te Guzmán Sán�hez, a,ppgados de la pq.rte intimad�. en 
sµ escrito de réplica y �onclusiopes. 

. Oído el dictamen d�l Magistrado Profura:ior General de 
la R�públi9a. 

La Suprema �orte, de�pués de µaber delibera¡:lo, y vis
to� jps artículos 11Q8, l }31 y 1133 del Código Civil; 19, 5 9

, 

18 y 71 el� la Ley s0bre Procedimi�nto q� �asaci(m. 
e0nsiderandp 1 que el artículo 5 de la Ley sobre Proce. 

dimiepto de Cl:J.sación gispone que, "El recurso de casación 
�ebier� con!ener todos los meqiqs de su fundl:!cmento, y se de
ducirá por medio de un memor_i8; 1 deposi�;po en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justtcrn, en los�,", meses de la no
tifica�i�n de la Sentencia"; que pm tanto: l?s �-',icos medi?s de 
casae10n que la Suprem¡;¡. Corte de J usttc1a debe exaimnar, 
para admitirlos o rechazarlos, de conformiqfld · n el l:jrticu 
lo 19 de la misma Ley, son aquellos que sé han expuesto en 
el mem0rial de casación; que el artículo 18 de dicha Ley fa. 
culta a los abogadas c:le las partes a ampliar sus ¡nedios 
de defonsa en audiencia, eu la vista de la causa, pero no a 
·propoµer medios nuevas, distintos de las contenidos en el 
memorial de casación; que por tanto, en el preseñte recurso 
no hay que considerar !i:!- yipla�jóp qe los artículos -1315 
del Código Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil, 
cuya viqlación solo ha sido qlegada en el escrito ele amplia
ción; sino la de los irtíc¡;los il08, 1131, 1133 y 1134de1 
Código Civil, que son los qu_e s_e p�eserÍtan en el memorial de 
casación _carpo yiqlaflo� pqf la s��ttr¡9ia jmgpgpada. 

Considerando,. que según el artículo 1108 del Código Ci
vil, �e las condici0nes esenciales para la validez de las con· 
venc1ones, es que la obligación tenga una causa lícita; que el 
ar!í�µl� H31 p�l wi.sµw �0�1g0 cH�ppn� qqe np p,ueden 
prG,du�1r efe�tq Fllgrn� lfl op}igq.ción �i:q 9�usq o la que. se 
f�nµ� ,s8bre µn� c1:!-µsa fíll!:la q jHctta; y el ar�ícq}p H3$ dice: 
'tEs ¡J1c1ta ja caqsa ��§lr¡do est� prnµjbjµa por }i:¡. }..,ey, Y 
cuar¡do es coqtraria al 0rden público e;, a.l�s buenas costmr.i· 
bres". · 



BOLETIN JU DICIA L .  

Considerf\nclo ,  que si la apreciación de l os Jueces del 
fondo es sopera na  t ·especto d� si l a  causa. de  una -obligación 
e s  i líci ta por  contrnria a las  buen::1s costumbr�s. no sucede 
lo mismo cuand o l o  sea por estar prphibida pqr la Ley o 
por ser contraria í:l l orden públi co ;  que  por tanto, cuando 
decid An  que la CflUSa de una obl igación  es i l ícita deb�n espe 
ciqcA r si lo es por  estar prohibida  pnr c jeterminada Ley , o 
por  qué m otivos de orden públ ico , ·o por qqé raiones es con
traria a las buenas costumbres ; puesto que si no lo hacen 
así ,  la Corte de Ca sació n n o  puede a precia r  si la Ley ha sido 
bien o mal  aplicada . 

Cpn�iqer�pdo. que pa ra decidir qu� era i lícita la cau
sa de la ob l igaci ón contraíd a ppr el Licenciado  J a cinto R .  
de Castro con e l  señor Arístides Sa nH. bia ,  n o  se fundó l a  Cor 
te de Apel ación en que estuviese prohibida por alguna Ley , 
o fuese 'contrn ri a a l ' orn en pfibl ico o a las  buenás  cpstum 
bres; s in o p or con�id erar i lícito el hecho que la f?'eperó ; estp 
es , ' ·e l  hecho reaJizado por un m a ndatario que recibe un sa
lario o una  suma <le dinero de la s manos de· c ua lquiera per
sona· qne  se ob l iga frente a sus m andantes y de quienes ha 
reci b id o e l  pago.'de sus servicios, porque lo C l •ntrario sería 
un frn ude  dé  los intereses de sus mandantes" ; y en que se 
había . .  compraba " que · · el señor Arístides Sanabia reci 
b ió una  suma d nero en pago de sus se rvicios a las her
ma nas Sanabi 

Consider!UJdo , que en el  caso de la li tis entre el señor 
A rístides Sa�bia y el Licenci ado Jacinto R. de Castro, la 
Corte de Apelación d ebía decidir si era ilíci t::1 o nú la causa 
de la obligación contra ída por el último respecto del prime-
ro .  de  cederle la mitad de sus honorarios si e l  señ or Sanabia 
lo n ? tnbraba o hacía nombrar abogado de l a s  hermanas Sa-
mibia en la lítis que éstas se proponían in tentar contra el 
señor Rafael A lard o Teberal , y no si era lícito o nó que el 
Señor Sanabia ,  en su calidad de mandata rio de las herma
nas _Saaabia ,  obtuviese un beneficio pecuniario de la desig. 
nación de abogado que sostuviere las pretensiones de sus 
mandantes en la mencionada líti s ; que esta era una cuestión 
completamente d istinta y extraña a las relaciones contrac-
tuales en tre el Licenciado de Castro y el Señor Sanabia . El 
carácter de la causa de  la obligación entre el Licenciado de 
Castro y e l Señor Sa nabia ,  con respecto a la disposici ón del 
artículo 1 131 del Código Ci vil debía ser considerado intrin - / 4 
secameFJ te; puesto que la condición de il ícita no podía dden / r 
der, en el caso de la calidad de mand atari o ,  asalariado J nó, 
en la cual procedió  el señor s·anabia al estipular un beneficio 
ª. su fav or,  l o  que podía haber hf>cho ,  sin tener es-a ca lidad, sino com o oficioso mediador entre las  hermanas Sanabia v 
up �bog�do Cpf1lguiera .  

· • 
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Por tales m oti v os ,  casa la sentencia de la Corte de Ape
lac ión del Departamento de Santo Domi ngo,  de fecha veinti . 
siete de  Ma rzo de  mil novecientos veintiocho . dicta d a  a fa. 
vor  de·J Licenciado Jacinto R. de Castro ,  en v ía el asunto an 
te  la  Corte de Apelación del Departa mento de La Vega . y 
condena a la parte intimada al pago de las costas , c] istra
yénd o las  en prbvecbo de los Licenci a d os Gustavo A . Díaz y 
Manuel M. Guerrero , qu i enes a firm an haberl a s  a v anzad o en  
su rntal-idad. 

(Firm ad os) : R. J. , Castillo .- A ugusto A .  Jupiter.- rl. .  
Arredondo l"\fiura .-U .  de Herrera .-Eud. Troncoso de la C.
. M. de J. Viñas 

1 

Dada y firmada ha sido la  anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más. arriba figuran, en la audiencia pública 
del díé:\. veintinueve de Abril  de mil novecientos veint inueve, 
lo que yo ,  Secretario:General , certifico . ( Firmad o ) :  EuG. A .  
ALVAREZ. 

� .. : ]  . ' 

VJRGiLIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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